
Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió Ceriol nº 52/53, pp. 155-184 

 GIANCARLO ROLLA 
(Universidad de Génova) 

 
 

La posición constitucional  
de los entes locales en Italia  

tras la reforma constitucional del 2001 
 

 
 
 

1.  EL PANORAMA CONSTITUCIONAL 
 
1.1 Las características generales de los procesos  
 de descentralización 

 
En los últimos años se está asistiendo a un fenómeno de reformas 

constitucionales que incide tanto en los caracteres de la forma de gobierno –
inherente a la distribución del poder de decisión política–, como en el tipo de 
Estado, al influir sobre la distribución territorial del poder de «indirizzo politico» 
(dirección política). 

Una tendencia que parece estar presente en las diversas experiencias, es la 
atribución de más concretos poderes decisionales a los órganos políticos de los 
entes territoriales. Resulta al respecto interesante poner en evidencia que la 
exigencia de potenciar los niveles institucionales descentralizados implica a 
ordenamientos bastante diferentes, independientemente de las características de la 
forma de Estado: de hecho, se manifiesta tanto en ordenamientos unitarios, como 
federales. 1 Es más, en algunos sistemas el principio de autonomía se desarrolla de 
un modo más complejo desde el momento en que no afecta sólo al entramado de 
relaciones entre Estado y Regiones, sino que se refiere también –especialmente 
respecto a las competencias administrativas–, a la distribución territorial de 
competencias entre Estado, Regiones y entes locales territoriales. 
                                                             
1  Respecto a los procesos de descentralización en Europa, vid.: Antonio D’Atena (comp.): 
L’Europa delle autonomie, Milán, 2003; y Federalismo e regionalismo in Europa, Milán, 1994; Roberto 
Scarciglia (comp.): Unione europea ed autonomie regionali. Prospettive per una costituzione europea, 
Turín, 2003; Tanja A. Borzel: States and Regions in the European Union, Cambridge, 2002; John 
Hopkins: Devolution in Context: Regional, Federal and Devolved Government in the European Union, 
Londres, 2002; Alessandro Truini: Federalismo e regionalismo in Italia e in Europa, Padua, 2001; 
AA.VV.: Federalismi e Regionalismi in Europa, Nápoles, 1998; Andreas Follesdal: Democracy and 
Federalism in the European Union, Oslo, 1997; Pierre Deyon: Regionalismes et regions dans l'Europe 
des quinze, Bruselas, 1997; Miguel Ángel Aparicio: La descentralización y el federalismo. Nuevos 
modelos de autonomía política, Barcelona, 1998. 
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Si la descentralización parece tener una línea de tendencia general, se 
manifiestan sin embargo, de modo diferente, tanto la finalidad que se pretende 
perseguir como la regulación de las competencias y de las organizaciones de los 
entes dotados de autonomía. 

De hecho, los ordenamientos constitucionales deciden descentralizar su 
propia organización por una multiplicidad de razones. 

En primer lugar, el reconocimiento de la autonomía a favor de las 
comunidades territoriales se considera un útil instrumento institucional para 
valorizar las identidades culturales, étnicas y lingüísticas históricamente radicadas 
en partes del territorio del Estado. 2 En este caso, los sistemas constitucionales 
atribuyen a determinadas comunidades territoriales, tanto un status especial de 
autonomía, como competencias diferenciadas, tomando en consideración que 
algunos elementos diferenciales anclados en la historia, la antropología o las 
tradiciones, justifican una regulación constitucional distinta que se traduce en la 
atribución de mayores y específicas competencias, especialmente en el terreno 
lingüístico y cultural. 3 

En segundo lugar, muchos ordenamientos acogen una visión 
prevalentemente funcionalista de la autonomía, según la cual ésta sería la fórmula 
institucional más idónea para favorecer la eficiencia y eficacia de la acción pública: 
se descentralizan competencias normativas y administrativas porque los entes 

                                                             
2  En torno a esta cuestión, vid. Giancarlo Rolla: Il riconoscimento delle diversità culturali 
nella Costituzione europea, Revista Europea de Derechos Fundamentales (2004), pp. 35 ss. 
Asimismo, vid. AA.VV.: Federalism, Decentralisation and Conflict Management in Multicultural 
Societies, Montreal, 2003; Brunetta Baldi: Stato e territorio. Federalismo e decentramento nelle 
democrazie contemporanee, Bari, 2003; Alain Gagnon y James Tully: Multinational Democracies, 
Cambridge, 2001, pp. 275 ss; Lidija Basta y Thomas Fleiner: Federalism and Multiethnic States, 
Friburgo, 1996; AA.VV.: Le autonomie etniche e speciali in Italia e nell’Europa mediterranea, Cagliari, 
1988. 
3  Cfr., Roberto Blanco Valdés: Estado autonómico, asimetría política y gobernabilidad. La 
democracia constitucional, Madrid, 2002, pp. 1.245 y ss; Robert Agranoff: Asymmetrical and 
Symmetrical Federalism in Spain: An Examination of Intergovernmental Policy, Doordrecht, 2003; 
Donna Bahry: Rethinking Asymmetrical Federalism, Kazán, 2002; Juan Fernando López Aguilar: Lo 
Stato autonomico spagnolo. Stato composto asimmmetrico e fatti differenziali nella Costituzione 
spagnola del 1978, Pádua, 1999; y «Constitución, autonomía y hecho diferencial. El Estado 
autonómico y el ‘hecho diferencial constitucionalmente relevante’», Cuadernos de Derecho Público 
(1997), pp. 25 y ss; Michael Burgess y Franz Gress: Asymmetrical Federalism in Canada, the United 
States and Germany: Comparative Perspectives, Baden-Baden, 1999; Enric Fossas y Ferrán Requejo: 
Asimetría federal y estado plurinacional. El debate sobre la acomodación de la diversidad en Canadá, 
Bélgica y España, Madrid, 1999; AA.VV.: «Simetría y asimetría en el Estado de las autonomías», 
Revista Vasca de Administración Pública (1997), pp. 47 y ss; Alejandro Sáiz Arnáiz: Estado federal y 
estatuto particular. La posición constitucional de la Provincia de Québec en la federación canadiense, 
Madrid, 1997; Eliseo Aja: «La dimensión constitucional del hecho diferencial en el estado 
autonómico», Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario (1996), 157 y ss. En Italia, el tema 
de las autonomías especiales sólo recientemente ha sido abordado por Antonio Ferrara y Giulio 
M. Salerno (comps.): Le nuove specialità nella riforma dell'ordinamento regionale, Milán, 2003; Laura 
Antonini: Il regionalismo differenziato, Milán, 2000. 
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territoriales son considerados –respecto a determinadas materias–, los sujetos 
más idóneos para asegurar y cuidar de los intereses públicos. 

En definitiva, el desarrollo de la autonomía pretende satisfacer una exigencia 
de naturaleza comunitaria. En este caso, el ente autónomo no es sólo una 
articulación descentralizada del Estado sino, sobre todo, la expresión de las 
comunidades territoriales, predispuesto a la salvaguarda de los intereses del 
territorio representado. En otras palabras, los entes territoriales representan a las 
comunidades locales y la autonomía constitucional que se les reconoce es la de la 
comunidad territorial de referencia, antes incluso que del ente jurídico: el ente 
local se identifica, en consecuencia, como ente no sectorial –es decir con 
competencias enumeradas–, de representación general de los intereses de la 
comunidad local. 4 

En el ordenamiento italiano conviven, precisamente, estas tres almas del 
principio de autonomía, aunque no todas tengan la misma relevancia. 

La visión funcionalista aparece, de modo prevalente y evidente, en la 
fórmula del art. 118.1 de la Constitución Italiana (en adelante CI), según la cual la 
atribución de las competencias administrativas a los diversos niveles institucionales 
debe realizarse teniendo en cuenta los principios de subsidiariedad, adecuación y 
especificidad. De igual modo, cabría traer a colación el art. 4 de la Carta Europea 
de la Autonomía Local –ratificada por Italia mediante Ley nº 439 de 1989–, donde 
se prevé que el ejercicio de las responsabilidades públicas debe, en general, 
corresponder a las autoridades más cercanas a los ciudadanos, precisando 
asimismo que la asignación de una responsabilidad a otra autoridad tenga en 
cuenta la amplitud y la naturaleza de la tarea, así como las exigencias de eficacia y 
economía. 

A su vez, la dimensión comunitaria de los entes locales dotados de 
autonomía constitucional se deduce, sobre todo, del art. 3 del Decreto Legislativo 
nº 267 de 2000 (texto único de las leyes sobre el régimen jurídico de los entes 
locales) que, tras haber precisado que Municipios y Provincias son un tipo de 
comunidades locales, los define como entes representativos de las respectivas 
comunidades territoriales. 

Finalmente, la voluntad de recurrir al principio de autonomía para garantizar 
algunas especificidades étnicas y culturales emerge de la Ley nº 482 de 1999 sobre 
la tutela de las minorías lingüísticas históricas. Esta norma –aprobada por el 
Parlamento en virtud del art. 6 CI–, señala los territorios comunales donde viven 
poblaciones pertenecientes a las minorías lingüísticas históricas (albaneses, 
catalanes, germanos, griegos, eslovenos, croatas, franceses, ladinos, occitanos, 

                                                             
4  Vid. Giancarlo Rolla: L’autonomia costituzionale delle comunità territoriali. Tendenze e 
problemi,en Principio di autonomia e forma dello Stato, Turín, 1998, pp. 3 y ss., «Evolución del 
sistema constitucional de la autonomía territorial», Revista de Estudios de la Administración Local 
(2001), pp. 16 y ss.; y L’ordinamento territoriale della Repubblica, Milán, 2005, pp. 31 y ss. 
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sardos) y reconoce a tales entes locales competencias específicas, destinadas a 
promover la cultura de aquellos territorios. 5 

No obstante la variedad de experiencias de descentralización política e 
institucional, si se supera el formalismo de algunas clasificaciones que dificultan la 
individualización de los elementos diferenciales en el Estado regional, federal, 
compuesto, se puede poner en evidencia cómo aquéllas son reconducibles a un 
modelo común, constituido por la existencia de ordenamientos constitucionales 
unitarios en diversos niveles. 6 

En otros términos, estamos en presencia de soluciones institucionales 
específicas, aunque inspiradas por un objetivo común: la creación de un sistema de 
autonomías constituido por una pluralidad de ordenamientos jurídicos que 
interaccionan recíprocamente, dentro de un sistema general de reglas y principios 
que se comparten. En semejante contexto, las relaciones entre el ordenamiento 
nacional y los ordenamientos locales se rigen por nuevas reglas, que pueden 
sintetizarse en la armonización de las normativas, en la leal colaboración en los 
procesos decisorios, en la coordinación al objeto de asegurar la satisfacción de 
exigencias unitarias, y en la subsidiariedad en orden a la atribución de las 
competencias. 

La inserción del sistema italiano dentro de la tipología de los ordenamientos 
unitarios en diversos niveles se desprende de la nueva formulación del art. 114 CI, 
introducida por Ley Constitucional nº 3 de 2001, que puede ser considerada la 
verdadera «carta de identidad» del sistema constitucional de las autonomías 
territoriales. 

Según la formulación originaria del art. 114 CI, el Estado se dividía en 
Municipios, Provincias y Regiones. El lenguaje utilizado por el constituyente de 
1948 delineaba una visión orgánica y jerárquica de los ordenamientos: los entes 

                                                             
5  Se trata, en particular, de la posibilidad de utilizar las lenguas de las minorías para el 
desarrollo de las actividades educativas en el ámbito educativo; del derecho de los concejales a 
intervenir en los órganos de estructura colegial utilizando la lengua tutelada; del uso, oral y 
escrito, de la lengua minoritaria en las oficinas de las administraciones públicas; de la posibilidad 
de obtener que los nombres y apellidos vuelvan a su forma originaria, en caso de que hubieran 
sido modificados en el registro civil; de la financiación a cargo del presupuesto de la Provincia 
interesada, o de actividades dirigidas a promover las ediciones y las emisiones televisivas que 
utilicen una de las lenguas tuteladas. 
6  Vid. Giancarlo Rolla: «Las relaciones entre niveles institucionales en los Estados federales 
y regionales: autonomía, unidad e integración», en Miguel Carbonell (coord.): Derecho 
constitucional, México, 2004, pp. 799 y ss; y «Relaciones entre ordenamientos en el sistema 
constitucional italiano», Revista de Derecho Constitucional Europeo (2004), pp. 139 y ss. Sobre la 
comunicabilidad entre los niveles institucionales se pronuncia acertadamente Antonio Ruggeri: 
«La ricomposizione delle fonti in sistema, nella Repubblica delle autonomie, e le nuove frontiere 
della normazione», en Itinerari di una ricerca sul sistema delle fonti, Turín, 2003, pp. 364 y ss. Sin 
embargo, recurre a la noción de «red», Roberto Toniatti: «Il regionalismo relazionale e il 
governo delle reti: primi spunti ricostruttivi», en Il nuovo ordinamento regionale, Milán, 2003, pp. 
167 y ss. 
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autónomos eran considerados parte del Estado, de modo que las Regiones y los 
entes locales venían calificados como elementos constitutivos de aquél. 

Sin embargo, el nuevo texto del art. 114 CI –que dispone que «La República 
está integrada por los Municipios, las Provincias, las Regiones y el Estado» –diseña 
un sistema interinstitucional «en red», según el cual tanto el Estado como los 
otros niveles institucionales son, desde su respectiva autonomía (organizativa, 
normativa y política), elementos constitutivos de la República Italiana. 

En este caso, la expresión República puede ser considerada una fórmula 
aglutinadora de los principios y valores históricamente propios del ordenamiento 
constitucional italiano, que se califica como un ordenamiento democrático, social, 
de Derecho (art. 1 CI), fundado sobre la autonomía de las comunidades 
territoriales (art. 114 CI). 

Dentro del ordenamiento constitucional, el Estado expresa los caracteres 
unitarios y nacionales, y asegura la unidad del sistema, mientras las Regiones y los 
entes locales representan el derecho a la diferencia desde el momento en que la 
autonomía presupone la posibilidad de introducir diferenciaciones. 7 
 
 
1.2 Las reglas que rigen el funcionamiento de los sistemas 

constitucionales en diversos niveles 
 
Los sistemas constitucionales unitarios en diversos niveles pueden funcionar 

en cuanto se regulan en base a la común aceptación de algunas reglas, cuya 
inexistencia determinaría la paralización y el final del mismo modelo. 

Entre éstas, fundamentalmente merecen ser destacadas cuatro: 8 
 
• En primer lugar, las relaciones entre los diversos niveles institucionales no 
deben alterar la titularidad de las competencias sino incidir sobre su modo 
de ejercicio, en el sentido de que los procedimientos decisionales –más allá 
de la titularidad formal de la competencia–, no deben ser unilaterales, sino 
que deben derivarse de procedimientos, adoptados además en sedes 
idóneas, para favorecer el consenso o la colaboración entre los diversos 
niveles institucionales respecto a las determinaciones a asumir y a los 
objetivos que se pretenden cumplir. 
• En segundo lugar, la naturaleza unitaria del Estado y la distribución 
territorial del poder político deben considerarse valores complementarios 
desde el momento en que el Estado, las Regiones y los entes locales 
territoriales dan vida a ordenamientos distintos (constitucionalmente 
autónomos), pero integrados dentro de un sistema de valores que se 
concreta en la Constitución. Lo que, de otro lado, se deduce del art. 5 CI al 

                                                             
7  Cfr., Giancarlo Rolla: «Las relaciones entre niveles institucionales…», cit., 809. 
8  Vid. Giancarlo Rolla: «Il principio unitario nei sistemi costituzionali a più livelli», Le Regioni 
(2003), 712 y ss. 
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disponerse que la República, una e indivisible, reconoce y promueve las 
autonomías locales. 9 
• En tercer lugar, las relaciones entre los niveles institucionales en que se 
articula la República deben inspirarse en el principio de lealtad 
constitucional, que impone a los diversos sujetos autónomos la necesidad 
de ejercitar sus propias competencias considerando también los efectos que 
determinadas decisiones pueden producir en otros niveles institucionales. 
En otras palabras, debe excluirse de su actuación, toda forma de animus 
laedendi, en el sentido de que las diversas partes que componen el todo 
deben colaborar en el mantenimiento y reforzamiento del ordenamiento 
general. 
• Por último, se reconoce la igualdad dignidad constitucional de todos los 
niveles institucionales que dan vida al ordenamiento general (la República), 
ya sea porque cada uno de ellos representa un componente necesario del 
ordenamiento republicano, ya porque todos encuentran su legitimación, 
directamente, en el texto constitucional. 
 
Sin embargo, este reconocimiento no puede inducir a pensar que los entes 

locales, Regiones y Estado están ubicados a un mismo nivel y que no pueden 
existir diferenciaciones –incluso significativas– en orden a su posición dentro del 
sistema. Baste considerar al respecto que la posición del Estado se diferencia 
netamente de la de las Regiones y entes locales en cuanto el primero posee el 
atributo de la soberanía, mientras los segundos corresponde el de la autonomía; y 
de igual modo que la autonomía estatutaria y la potestad normativa de las 
Regiones es más amplia de la de los entes locales. 
 
 
2. LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN MATERIA  
 DE REGULACIÓN DE LOS ENTES LOCALES 
 

La regulación constitucional de los entes locales se ha consolidado sobre la 
base de un proceso lento y accidentado, que puede resumirse en cuatro fases: la 
constitucionalización del principio de autonomía, la falta de adecuación de la 
legislación ordinaria a las disposiciones constitucionales, el inicio de una fase de 
transición, y la aprobación de nuevas normas constitucionales. 10 
                                                             
9  Sobre la relevancia constitucional del principio unitario en los ordenamientos 
descentralizados, vid., Giancarlo Rolla (comp.): La definizione del principio unitario negli ordinamenti 
decentrati, Turín, 2003; José Juan González Encinar: El Estado unitario-federal: la autonomía como 
principio estructural del Estado, Madrid, 1985. 
10  Sobre la regulación constitucional de los entes locales, vid. Franco Pizzetti: Il sistema 
costituzionale delle autonomie locali, Milán, 1979; Michelangelo Nigro: Il governo locale, Roma, 1980; 
Gian Candido de Martin: L’amministrazione locale nel sistema delle autonomie, Milán, 1985; Paolo 
Caretti: Stato, regioni, enti locali tra innovazione e continuità, Turín, 2004; Giancarlo Rolla: 
L’organizzazione territoriale della Repubblica, Milán, 2005, pp. 24 y ss. 



  La posición constitucional de los entes locales en Italia tras la reforma de 2001 161 

En el texto originario de la Constitución, la regulación del régimen jurídico y 
de las competencias de los entes locales se remitía por completo a la legislación 
ordinaria del Estado. Las disposiciones constitucionales se limitaban, sin embargo, a 
concretar la fuente competente para regular la materia, a regular los controles 
administrativos preventivos, y a distribuir –en las materias no estatales–, las 
competencias administrativas entre Regiones y entes locales. 

El art. 128 CI reservaba a una ley general del Estado la competencia para 
fijar los principios característicos de la autonomía de Municipios y Provincias, así 
como para determinar sus funciones. En materia de controles, el art. 130 CI 
atribuía a un órgano de las Regiones la competencia para ejercer el control de 
legalidad («di legitimità») sobre los actos de los entes locales, limitando los 
controles de oportunidad («di merito»), simplemente a la posibilidad de requerir 
nuevas deliberaciones. Por último, el art. 118 CI disponía que, en las materias 
susceptibles de regulación legislativa por parte de las Regiones, podían transferirse 
a los entes locales, únicamente las funciones de interés exclusivamente local. 

A pesar del contenido de la disposición transitoria IX CI, que dispone que 
«la República, en un plazo de tres años desde la entrada en vigor de la 
Constitución, adecuará sus leyes a las exigencias de las autonomías locales», dicha 
adecuación en lo que respecta a la normativa en materia de autonomía local a las 
normas constitucionales, ha sido lenta y tortuosa. 

Los Municipios y las Provincias se han organizado y han funcionado durante 
varias décadas según las prescripciones de normas anteriores a la Constitución (las 
Leyes nº 148 de 1915 y nº 383 de 1935, Texto Único de la ley municipal y 
provincial). De hecho, el desarrollo de los arts. 118 y 130 CI ha sido posible sólo 
con la puesta en marcha del ordenamiento regional, gracias a los decretos de 
transferencia de funciones administrativas y a las leyes regionales relativas a los 
Comités regionales de control; por otra parte, la autonomía estatutaria y 
organizativa se ha activado todavía más tarde, con la aprobación de la ley nº 142 de 
1990. 

Sucesivamente, en el periodo 1990-1999, el régimen jurídico de los 
Municipios y de las Provincias sufrió un intenso proceso de reforma, que potenció 
el papel y la naturaleza de los entes locales, actualizando tanto el sistema de 
fuentes como los procesos decisorios. 

En particular, la Ley nº 142 de 1990 reconoció a Municipios y Provincias una 
potestad estatutaria y redefinió las competencias del Consejo y de la Junta. Con tal 
motivo, se desplazaría el epicentro del poder decisorio hacia la Junta –órgano con 
competencia general–, mientras al Consejo se le reservaban sólo las competencias 
expresamente señaladas. 

Sucesivamente, la Ley nº 81 de 1993 previó la elección directa del Alcalde y 
del Presidente de las Provincias, y modificó los caracteres de la forma de gobierno 
local; la Ley nº 127 de 1997 revisó por su parte el sistema de controles y la 
posición institucional del Secretario municipal y provincial; y la Ley nº 265 de 1999 
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potenció finalmente la organización de los Consejos y los instrumentos asociativos 
entre entes locales. 

Como conclusión a este proceso, estratificado en el tiempo, se ha advertido 
la necesidad de conferir organicidad a las numerosas disposiciones en materia de 
régimen jurídico de los entes locales, con la finalidad de incrementar la certeza de 
los operadores jurídicos en orden a las disposiciones vigentes y efectivamente 
aplicables. En consecuencia, el Gobierno, con la aprobación del Decreto Legislativo 
nº 267 de 2000, que contiene el texto único de las leyes sobre el régimen jurídico 
de los entes locales, ha refundido y organizado en un único texto normativo la 
totalidad de las disposiciones vigentes en matera de régimen jurídico de los entes 
locales. 11 

Más recientemente, la Ley Constitucional nº 3 de 2001 (de reforma del 
Título V de la Constitución), ha revalorizado la autonomía constitucional de los 
Municipios y de las Provincias, disponiendo en el art. 114 CI, no sólo que tales 
entes locales son elementos constitutivos de la República, sino también que son 
entes autónomos con sus propios Estatutos, poderes y funciones. La reforma de la 
Constitución se coloca así en la línea marcada por la tendencia que existe sobre la 
revalorización de la autonomía de los entes locales, y que caracteriza la evolución 
en sentido plural, de los Estados democráticos. 12 

Las novedades más significativas introducidas en el nuevo texto de la 
Constitución pueden ser sintéticamente resumidas en los siguientes puntos: 

 
a) Desde el aspecto referido a las fuentes del derecho, a los entes locales se 
les reconoce una potestad estatutaria (art. 114 CI) y reglamentaria (art. 117 
CI). 
b) Desde el punto de vista de las funciones, los entes locales se erigen en 
los principales titulares de las funciones administrativas, de las que se 
excluyen únicamente aquéllas que, con base en el principio de 
subsidiariedad, deban ser atribuidas a las Regiones o bien al Estado (art. 118 
CI); además, los entes locales deben disfrutar de recursos que les permitan 
financiar íntegramente las funciones públicos que se les atribuyen. 

                                                             
11  Vid. por todos, Giancarlo Rolla y Tania Groppi: L’ordinamento dei Comuni e delle Province, 
Milán, 2000. 
12  Sobre el nuevo ordenamiento constitucional de las autonomías territoriales, han 
profundizado Tania Groppi y Nino Olivetti (comps.): La Repubblica delle autonomie. Regioni ed enti 
locali nel nuovo Titolo V, Turín, 2003; Giandomenico Falcon (comp.): Stato, Regioni ed enti locali 
nella legge 5 giugno 2003, nº 131, Bolonia, 2003; Giandomenico Falcon: «Funzioni amministrative 
ed enti locali nei nuovi articoli 117 e 118 della Costituzione», Le Regioni (2002), pp. 383 y ss; 
AA.VV.: Legge «La Loggia». Commento alla legge 5 giugno 2003, n.131 di attuazione del titolo V della 
Costituzione, Rímini, 2003; AA.VV.: L’attuazione del nuovo Titolo V, Parte seconda, della Costituzione. 
Commento alla legge «La Loggia», Turín, 2004. Una consideración crítica de las dificultades del 
proceso de desarrollo de la reforma constitucional, vid. en Giancarlo Rolla: «Incertezze relative 
al modello di regionalismo introdotto dalla legge costituzionale 3/2001», Quaderni regionali 
(2004), pp. 627 y ss. 
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c) Finalmente, por lo que se refiere a los controles, se observa una 
orientación favorable a la eliminación de los controles jerárquicos y 
preventivos «de legitimidad», sustituyéndolos por controles internos, con 
controles sucesivos de tipo jurisdiccional, y con formas de intervención 
sustitutiva por parte del Estado y de las Regiones (art. 120 CI). 
 
En definitiva, puede afirmarse que en el vigente ordenamiento 

constitucional, los entes locales son entes necesarios, representativos, 
garantizados, y sujetos a reserva de ley. 

En primer lugar, se trata de entes necesarios por cuanto la afirmación que 
se contiene en el art. 114 CI, según la cual la República está formada por los 
Municipios, las Provincias, las Regiones y el Estado, debe ser entendida desde una 
doble acepción: de un lado, que tales entes constituyen la articulación necesaria de 
la descentralización político-institucional de la administración; y de otra parte, que 
representan los únicos entes locales territoriales dotados de un directo 
reconocimiento constitucional. Como ha señalado la propia jurisprudencia 
administrativa, «los entes locales no son meros órganos indirectos del Estado o 
simples entes autárquicos, sino que están por igual sometidos a aquél, y junto a 
aquél concurren a la formación de la República». 13 

En segundo lugar, Municipios y Provincias representan a las comunidades 
territoriales y a los sujetos autónomos: es decir, poseen todos los elementos 
característicos del principio de autonomía, particularmente en lo que se refiere a 
la autonomía organizativa y financiera, la potestad normativa, y la capacidad de 
dirección política-administrativa. 

Por último, son reconocidos y garantizados directamente por la 
Constitución: por lo tanto, debe destacarse que las reglas que garantizan y regulan 
el régimen jurídico de los entes locales no pueden ser creadas por el legislador, 
sino que deben extraerse directamente del texto de la Constitución. En caso 
contrario se violaría el art. 114.2 CI que –afirmando que los Municipios y las 
Provincias son entes autónomos según los principios fijados por la Constitución–, 
no sólo ofrece al principio de autonomía una explícita base constitucional, sino que 
impone que aquél no pueda encontrar límites ulteriores respecto a los así fijados 
por el legislador constitucional. 

Tradicionalmente, en la experiencia constitucional italiana el régimen 
jurídico de los entes locales es una materia reservada a la ley. Sobre este punto, 
sin embargo, la Ley Constitucional nº 3 de 2001 ha introducido una relevante 
novedad, innovando el sistema de fuentes competentes en la materia. 

Con anterioridad, era indudable la competencia exclusiva del Estado para 
regular el régimen jurídico de los Municipios y de las Provincias, y para determinar 
su sistema de competencias. De un lado, el art. 118 CI atribuía a una ley del Estado 
el poder para concretar, en las materias de competencia de las Regiones, funciones 
administrativas de interés exclusivamente local que pudieran descentralizarse en 
                                                             
13  Consejo de Estado, sección V, 25 marzo 2003, nº 4598. 
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las Provincias, en los Municipios o en otros entes locales; de otra parte, el art. 128 
CI asignaba a leyes generales del Estado la tarea de calificar la autonomía de las 
Provincias y de los Municipios, así como de determinar las funciones. 

En tal sistema, no estaba prevista para las Regiones ninguna particular 
competencia, si se excluye la limitada potestad legislativa en materia de 
circunscripciones municipales (art. 117 CI), o bien de modificar las 
circunscripciones provinciales y de instituir nuevas Provincias (art. 133 CI). 

Sin embargo, la nueva redacción constitucional del art. 117 CI parece 
eliminar los límites que impedían una regulación regional del régimen jurídico de 
los entes locales territoriales. 

Al respecto, ha de señalarse de un lado, que ha sido derogado el art. 128 CI, 
que constituía la base constitucional para el reconocimiento de una competencia 
exclusiva de la ley estatal en la materia; y por otro lado, que la competencia 
exclusiva de la ley estatal no se extiende (en el sentido del art. 117.2 CI) a todos 
los aspectos relativos al régimen jurídico de los Municipios y de las Provincias, sino 
que parece circunscribirse, más restrictivamente, a la «legislación electoral, 
órganos de gobiernos y funciones fundamentales de Municipios, Provincias». 
Resulta, pues, de ello que, en relación a las cuestiones que son de la competencia 
exclusiva del Estado, se debería reconocer una potestad legislativa residual a las 
Regiones. 

Sin embargo, incluso reconociendo una competencia regional en materia de 
régimen jurídico de los entes locales, ha de admitirse también la exigencia de que 
tal normativa sea de principios y de carácter general, al objeto de asegurar la 
autonomía organizativa (estatutaria y reglamentaria) de la que gozan los Municipios 
y las Provincias. 14 
 
 
3.  LAS PRINCIPALES MANIFESTACIONES DE LA 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL DE LOS ENTES 
LOCALES 

 
3.1  La autonomía estatutaria 

 
La autonomía constitucional de los entes locales se manifiesta de diversos 

modos. 15 

                                                             
14  Sobre esta cuestión, Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., pp. 
27 y ss. 
15  Sobre la noción clásica de autonomía vid. Sergio Bartole: «L’autonomia regionale come 
problema di diritto costituzionale», Diritto e società (1973), pp. 575 y ss.; Temistocle Martines: 
«Studio sull’autonomia politica delle Regioni», Revista trimestrale di diritto pubblico (1956), pp. 101 
y ss.; Carlo Esposito: «Autonomia locale e decentramento amministrativo», en La Costituzione 
italiana, Pádua, 1954, pp 6 y ss.; Máximo Severo Giannini: «Autonomia», Revista trimmestrale di 
diritto pubblico (1951), pp. 851 y ss.; Santi Romano: «Autonomia», en Frammenti di un dizionario 
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En primer lugar, la autonomía presupone la existencia de un efectivo poder 
dispositivo en torno a los contenidos y caracteres de la propia autonomía. En 
segundo lugar, significa autonomía y también participación en la definición de las 
reglas fundamentales del régimen general y capacidad para concurrir a la 
determinación de los principios comunes sobre los que se funda el carácter 
unitario del ordenamiento. Y por último, la autonomía es tal si el sujeto que 
disfruta de tal status está dotado de eficaces instrumentos, capaces de tutelar su 
propia esfera de competencia. 

El poder dispositivo de los entes locales se manifiesta, sobre todo, a través 
del ejercicio de la potestad estatutaria: si la potestad reglamentaria permite que, 
en las materias de su competencia, pueda desarrollar su propio autogobierno 
(indirizzo politico), la autonomía estatutaria permite autodeterminar los principios 
de organización y funcionamiento. Y es que debe destacarse que la potestad 
estatutaria es inmanente al mismo principio constitucional de autonomía previsto 
en los arts. 5 y 114 CI, al menos en el sentido de que los Estatutos disciplinan el 
modo de ser, la identidad institucional de cada comunidad local. 

En su acepción más amplia, la autonomía estatutaria implica la competencia 
para determinar de modo autónomo la propia forma de gobierno, los 
procedimientos de decisión política y su organización interna. 16 Sin embargo, en el 
caso de los Municipios y de las Provincias, la Constitución reconoce a los entes 
locales una autonomía estatutaria más limitada desde el momento en que se 
circunscribe al art. 117.2 letra p CI, que atribuye a una ley del Estado la 
competencia para definir el sistema electoral y la forma de gobierno; mientras 
otros rasgos inherentes al orden institucional de los entes locales serían de 
competencia legislativa residual de las Regiones (por ejemplo, las formas 
asociativas). A su vez, el art. 4 de la ley nº 131 de 2003 ha limitado con 
posterioridad la amplitud de la autonomía estatutaria, al disponer que los Estatutos 
locales deben estar también en armonía con los principios generales relativos a la 
materia de organización pública. 

Por lo expuesto, en definitiva, la autonomía estatutaria de los entes locales 
tiene esencialmente por objeto el desarrollo y la puesta en práctica de los 

                                                                                                            
giuridico, Milán, 1946, pp. 15 y ss.; Guido Zanobini: «Caratteri particolari dell’autonomia», Studi di 
diritto pubblico in onore di O. Raneletti, II, Pádua, 1931, 391. 
 Respecto a una tentativa de poner en evidencia nuevos rasgos del principio di 
autonomia, vid. Giancarlo Rolla: «L’autonomia costituzionale delle comunità territoriali. 
Tendenze e problemi», en Principio di autonomia e forma dello Stato, Turín, 1998, pp. 3 y ss. 
 En la doctrina española, nos remitimos a Javier García Roca: «Un bloque constitucional 
local conforme al principio de subsidiariedad: un desarrollo constitucional pendiente», Giancarlo 
Rolla (comp.): La difesa delle autonomie locali, Milán, 2005, pp. 23 y ss. 
16  Cfr. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., pp. 82 y ss. Sobre los 
Estatutos de los entes locales, vid. Giancarlo Rolla y Tania Groppi: L’ordinamento dei Comuni e 
delle Province, cit., pp. 117 y ss.; Lucio Pegoraro: Gli statuti degli enti locali, Rímini, 1993; Corsi: 
L’autonomia statutaria dei comuni e delle province, Milán, 1995; Italia: Lo statuto dell’ente locale, Milán, 
1999. 
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principios que la ley del Estado ha proclamado respecto a la forma de gobierno, la 
determinación de los institutos de participación popular y la organización interna. 

Desde la perspectiva de las fuentes del derecho, el Estatuto de los 
Municipios y de las Provincias no puede incluirse entre las fuentes primarias desde 
el momento en que debe respetar las prescripciones de la ley estatal relativas al 
art. 117.2 letra p CI (legislación electoral, órganos de gobierno y funciones 
fundamentales), así como los principios generales de organización pública. Sin 
embargo, aunque inserto entre las fuentes secundarias, debe considerarse una 
fuente atípica de grado subprimario. De hecho, por un lado, los Estatutos son 
jerárquicamente superiores a los reglamentos locales; mientras de otra parte, 
según el principio de competencia, no están obligados a respetar las disposiciones 
reglamentarias del Estado y pueden derogar la legislación en materia de 
organización de los entes locales (con excepción del supuesto a que se refiere el 
art. 117.2 letra p CI). 

Respecto al procedimiento de aprobación, los Estatutos municipales y 
provinciales deben ser debatidos en los respectivos Consejos y contar con el voto 
favorable de los dos tercios de los consejeros. En caso contrario, es necesario que 
el mismo texto sea aprobado dos veces consecutivas por la mayoría absoluta de 
los consejeros. 

Sin embargo, debe considerarse que, a la luz de las características del 
sistema electoral –claramente mayoritario–, tal normativa parece menos garantista 
de la prevista para la aprobación de los Estatutos Regionales: de hecho, la misma 
mayoría que ha elegido al Alcalde y al Presidente de la Provincia puede revisar el 
Estatuto, incluso sin el consenso de la oposición y, de todos modos, sin la 
intervención del cuerpo electoral, no estando prevista la posibilidad de activar un 
referéndum para su aprobación (como dispone, sin embargo, el art. 123 CI a 
propósito de los Estatutos regionales). 

Mientras el iter de aprobación de los Estatutos está regulado por ley estatal, 
su procedimiento de revisión se regula por los mismos Estatutos que, en general, 
han introducido una derogación al criterio del paralelismo –según el cual el 
procedimiento de revisión ha de coincidir con el necesario para la primera 
adopción del acto–. Los Estatutos prevén, por norma, procedimientos y quórum 
agravados. Tal elección responde al propósito de reforzar ulteriormente la rigidez 
del Estatuto como fuente, dificultando su modificación con mayorías poco amplias. 
 
 
3.2 El principio de leal colaboración y los instrumentos  
 de colaboración  
 

En base al principio participativo, a los Municipios y a las Provincias se les 
debe garantizar una efectiva participación, ya sea en la definición de las decisiones 
que pueden limitar o influir en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, ya 
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sea en los procedimientos para la aprobación de las normas susceptibles de servir 
de parámetro en el reparto de las respectivas esferas de atribución. 17 

La participación representa una especificación del criterio más general de 
leal colaboración y confirma la definitiva adhesión del regionalismo italiano a las 
relaciones interinstitucionales, inspiradas en el método de la colaboración. 18 

A tal resultado se ha llegado a través de un proceso evolutivo desarrollado 
en diversas fases. 

El paso de un autonomismo dual a uno de tipo cooperativo fue auspiciado 
en sus inicios por la jurisprudencia de la Corte Constitucional que, en diversas 
ocasiones, ha señalado que las relaciones entre el Estado, las Regiones y las 
autonomías locales deben estar caracterizadas por criterios de paridad y lealtad 
recíproca, sobre la base de procedimientos que aseguren un adecuado equilibrio 
entre la acción de los órganos estatales y las competencias regionales y locales. 

Sucesivamente, la visión colaboradora (o participativa) de la autonomía se 
establece normativamente en el sentido de que el legislador ha regulado institutos, 
órganos y procedimientos idóneos para instaurar una red de relaciones entre los 
distintos niveles de gobierno. En consecuencia, la Ley Constitucional nº 3 de 2001 
ha creado una base constitucional para el principio de colaboración, acogido (de 
forma genérica) en el art. 120 CI. 

A diferencia de lo que sucede con el sistema constitucional español, la 
característica básica del modelo italiano de colaboración interinstitucional está 
representada por la opción de formas de colaboración orgánica y de naturaleza no 
sectorial. Algunos órganos están instituidos directamente desde la Constitución (la 
Comisión bicameral para las cuestiones regionales y el Consejo de las autonomías, 
por ejemplo); mientras que otros han sido regulados por el legislador ordinario (la 
Conferencia Estado-Ciudades y autonomías locales). 

En primer lugar, la Ley Constitucional nº 3 de 2001 ha potenciado el papel 
de la Comisión bicameral para las cuestiones regionales: de un lado, ha previsto 
que la composición de tal órgano se abra también a la participación de los 
                                                             
17  Respecto a la participación como elemento de la autonomía, vid. Sergio Gerotto: La 
partecipazione di Regioni e Cantoni alle funzioni dello Stato centrale, Ginebra, 2003; Eleonora 
Ceccherini: «La participación del sistema autonómico en la formación de la voluntad del Estado», 
Revista de Estudios Políticos (2001), pp. 173 y ss.; y «Limiti di un federalismo senza la 
partecipazione delle Regioni: il dibattito sulla revisione del Titolo V della Costituzione e 
l'esperienza del Canada», Le Regioni (1998), pp. 243 y ss. 
18  El valor de la colaboración en las relaciones interinstitucionales ha sido puesto de 
manifiesto por Giancarlo Rolla: Relaciones entre ordenamientos en el sistema constitucional italiano, 
cit., pp. 145 y ss. 
 En general sobre este tema vid. Raffaele Bifulco: La cooperazione nello Stato unitario 
composto, Pádua, 1995, p. 218; Eliseo Aja: El Estado autonómico, Barcelona, 2003, pp. 208 y ss.; 
Susana García Couso: La participación de las Cortes Generales en los Convenios y Acuerdos de 
cooperación entre Comunidades Autónomas, Madrid, 2004; Alberto Pérez Calvo (coord.): La 
participación de las Comunidades autónomas en las decisiones del Estado, Madrid, 1997; Eleonora 
Ceccherini: «Le relazioni tra Governo centrale e Governi territoriali nell'esperienza spagnola», 
Le Regioni (1999), pp. 893 y ss. 
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representantes de las Regiones y de los entes locales, en la forma y según las 
modalidades previstas en los reglamentos parlamentarios. De otro lado, ha hecho 
más incisivo su papel en el procedimiento legislativo, estableciendo que cuando la 
Comisión haya expresado su opinión contraria a los proyectos de ley relativos a 
las materias a que se refiere el art. 117.3 CI (materias de competencia legislativa 
concurrente) y el art. 119 CI (relaciones financieras entre Estado, Regiones, entes 
locales), aquéllos deben ser votados por el Parlamento por mayoría absoluta de 
sus miembros, aunque sólo respecto a las partes del texto objeto de discrepancia. 
19 

Además, la Constitución ha instituido el Consejo de las autonomías 
calificándolo de órgano obligatorio de consulta entre Regiones y entes locales (art. 
123 CI). 

Este órgano no representa de hecho una novedad absoluta, ya que pueden 
encontrarse algunos precedentes: por una parte, en el art. 4.1 de la Ley nº 59 de 
1997 que, tras haber dispuesto que compete a las Regiones en las materias a que 
se refiere el art. 117 CI, conferir «a las Provincias, a los Municipios y a otros entes 
locales todas las funciones que no requieran un ejercicio unitario a nivel regional», 
ha comprometido al legislador regional a oír a los «representantes de los entes 
locales» o bien a específicos «órganos representativos de las autonomías locales 
constituidos por las leyes regionales»; asimismo, en diversos preceptos del 
Decreto Legislativo nº 267/00 (Texto Único de las leyes sobre el régimen jurídico 
de los entes locales) que reivindican la necesidad de instituir instrumentos y 
procedimientos de enlace y concertación, incluso permanentes, que den lugar a 
formas de cooperación estructurales y funcionales, al objeto de permitir la 
colaboración y la acción coordinada entre Regiones y entes locales. 20 

Aunque este órgano está instituido directamente por el art. 123 CI, sin 
embargo la determinación de la composición, organización y atribuciones del 
Consejo de las autonomías locales se inserta en las competencias del Estatuto 
regional. 

En general, el Consejo de las autonomías locales tiene poderes de 
propuesta y estudio, y dictamina sobre todas las cuestiones que afectan a las 
complejas relaciones entre las Regiones y su sistema de gobierno local. En 
particular, emite dictámenes preceptivos sobre los proyectos de ley relativos a la 
organización y la regulación de las funciones de los entes locales, sobre el 
presupuesto y la ley financiera, así como sobre otras actos de competencia del 
Consejo regional de particular relevancia para el funcionamiento de los entes 

                                                             
19  En referencia al origen, la regulación y las competencias de esta institución –que puede 
ser considerada una verdadera y auténtica «bella durmiente»–, nos remitimos a Giancarlo Rolla: 
La commissione per le questioni regionali nei rapporti tra Stato e regioni, Milán, 1979. 
20  Vid. en tal sentido, Giancarlo Rolla: «La consolidación del nuevo sistema de autonomía 
local y la aparición de una conflictividad política entre el Estado e las regiones», en Informe 
Comunidades Autónomas, Barcelona, 2000, pp. 774 y ss. 
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locales como, por ejemplo, los actos de programación regional, de planificación, de 
reparto de fondos y financiación entre los entes locales. 

Algunos Estatutos, con la finalidad de reforzar el papel institucional del 
sistema de las autonomías locales, han previsto que el dictamen contrario del 
Consejo de las autonomías locales pueda ser superado por el Consejo regional 
sólo con una decisión adoptada por mayoría absoluta o cualificada. 

La Conferencia Estado-Ciudades y autonomías locales, principal órgano de 
colaboración institucional entre los entes locales y el Estado, ha sido instituida, sin 
embargo, mediante Decreto Legislativo nº 281 de 1997. Esta institución está 
presidida por el Presidente del Consejo de Ministros y compuesta del siguiente 
modo: 

 
• Algunos ministros (de interior, de asuntos regionales, del tesoro y 
presupuesto, de finanzas, de trabajo, de sanidad). 
• Los presidentes de las asociaciones representativas de los Municipios, de 
las Provincias, de las comunidades montañeras. 
• 14 Alcaldes y 6 Presidentes de Provincia. 
 
La Conferencia tiene competencias consultivas y de discusión general sobre 

cuestiones inherentes al funcionamiento de los entes locales, a la gestión y 
suministro de servicios públicos, y a las iniciativas legislativas del Gobierno relativas 
a estas materias. 
 
 
3.3 La garantía jurisdiccional de la autonomía local 
 

El tercer elemento que califica el concepto constitucional de autonomía está 
conformado por la posibilidad de defensa del núcleo esencial de la propia 
autonomía. Sin embargo, los instrumentos que se encuentran para ello a 
disposición de los entes locales parecen limitados –especialmente si se confrontan 
con los que están a disposición de las Regiones o bien si se comparan con aquellos 
previstos en el ordenamiento constitucional español– 21 ya que los Municipios y las 

                                                             
21  Vid. Giancarlo Rolla (comp.): La difesa delle autonomie locali, Milán, 2005. Respecto a la 
experiencia española: José María Porras Ramírez: El conflicto en defensa de la autonomía local ante 
el Tribunal Constitucional, Madrid, 2001; AA.VV.: Defensa de la autonomía local ante el Tribunal 
Constitucional, Madrid, 1998; Javier Jiménez Campo: «Notas sobre la protección de la autonomía 
local frente al legislador en el Derecho español», Revista Española de Derecho Constitucional 
(1998), pp. 33 y ss.; Gabriel Gómez Barro: «Posibilidades de defensa de la autonomía local ante 
el Tribunal Constitucional por los Entes locales», Revista Española de Derecho Constitucional 
(1999), pp. 165 y ss.; AA.VV.: El acceso de los entes locales al Tribunal Constitucional y la protección 
de la Autonomía Local, Barcelona, 1997. 
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Provincias carecen de eficaces mecanismos de impugnación ante la Corte 
Constitucional, de las leyes o actos lesivos de su autonomía. 22 

En la actualidad los entes locales tienen a su disposición los siguientes 
instrumentos procesales: 

 
• La capacidad para presentar, en tanto parte de un procedimiento, una 
cuestión de inconstitucionalidad ante el juez con la finalidad de que éste, si 
se dan las condiciones, la eleve a la Corte Constitucional. 
• La facultad de la Conferencia Estado-Ciudades y autonomías locales, de 
solicitar al Presidente del Consejo de Ministros que presente un recurso 
directo ante la Corte Constitucional contra una ley regional. 
• La facultad del Consejo de las autonomías locales para solicitar al 
Presidente de la Junta Regional que interponga un recurso directo contra 
una ley del Estado, ante la Corte Constitucional. 
 
Se trata, sin embargo, de instrumentos poco incisivos. 
Respecto al primer mecanismo, existen múltiples obstáculos para la 

utilización del juicio incidental para la defensa de la autonomía local: por ejemplo, 
se considera que no todas las leyes son impugnables en vía incidental (en 
particular, las dificultades surgen respecto a las leyes de organización y de 
principios) y que, de todas formas, la impugnación podría tener lugar sólo de 
modo sucesivo a la aplicación de la ley considerada lesiva de la autonomía. 

A su vez, la posibilidad de tutelar la autonomía constitucional de los 
Municipios y de las Provincias en vía indirecta, mediante una solicitud de la 
Conferencia Estado-Ciudades y autonomías locales (en ámbito nacional) o del 
Consejo de las Autonomías Locales (en un ámbito regional) da lugar a diversas 
contraindicaciones. En primer lugar, tal solicitud no es vinculante; en segundo 
lugar, se inspira en un modelo de relaciones interinstitucionales ya fijado, que ve 
en el Estado el garante de las autonomías locales frente a las Regiones. 

Más eficaz sería, en tanto función de garantía de la autonomía local, 
reconocer a los Municipios y a las Provincias la legitimación para promover un 
conflicto entre poderes del Estado. 

Es verdad que hasta ahora la jurisprudencia constitucional, en los 
numerosos casos en que la Corte ha tenido que decidir sobre la admisibilidad de 
este tipo de recursos, se ha inclinado por la inadmisibilidad; sin embargo, es 
preciso considerar también que la nueva formulación del art. 114 CI inserta a los 
entes locales territoriales entre los elementos constitutivos del ordenamiento 
constitucional republicano, y que la expresión «poderes del Estado» no puede ser 
interpretada en sentido restrictivo, con referencia exclusiva al aparato central. 

De otra parte, algunos de los argumentos a los que en el pasado había 
recurrido el juez constitucional para negar la citada competencia, ya no parecen 
                                                             
22  Vid. Pasquale Costanzo: «La tutela delle autonomie locali davanti alle Corti 
costituzionali», en La difesa delle autonomie locali, cit., pp. 147 y ss. 
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justificarse a la luz de la Ley Constitucional nº 3 de 2001, especialmente aquéllos 
que negaban a los entes locales la calidad de «poderes del Estado», en el sentido 
de que no existía una esfera de competencias constitucionalmente reservada a los 
Municipios y Provincias, configurados esencialmente como entes autárquicos 
territoriales dentro de la administración indirecta del Estado. 

Una apertura a la admisión de la citada competencia ha surgido, de otro 
lado, de los trabajos de la Comisión Bicameral para la reforma institucional, que 
había previsto en la nueva formulación del art. 134 CI la competencia de la Corte 
Constitucional para juzgar, entre otras cosas, «sobre conflictos de atribuciones en 
los que [hubiesen sido] parte Municipios y Provincias, en los casos y con las 
modalidades establecidas mediante ley constitucional». Sin embargo, tal propuesta 
no tuvo continuidad, ya sea porque la Comisión Bicameral para la reforma 
institucional no concluyó sus trabajos, ya porque tal propuesta no se acogió en la 
sucesiva Ley Constitucional nº 3 de 2001. 
 
 
3.4 La autonomía como potestad reglamentaria 
 

Entre las manifestaciones de la autonomía debe incluirse también el ejercicio 
de la potestad reglamentaria, en cuanto tal facultad implica directamente la 
capacidad de un ente de aprobar las normas necesarias para regular su propia 
organización, las funciones relativas a sus competencias, y las relaciones con 
sujetos externos a este mismo ente. 

Históricamente, el titular de la potestad reglamentaria era el Gobierno y 
sobre los caracteres de los reglamentos gubernativos se modelaron los de los 
otros entes (Regiones, Municipios y Provincias). Actualmente, sin embargo, los 
reglamentos de los entes locales están previstos directamente en el texto 
constitucional, cuyo art. 117.6 CI reserva a los entes locales territoriales la 
potestad reglamentaria respecto a la regulación de la organización y del desarrollo 
de las funciones que se les atribuyen. 23 

Los reglamentos de los entes locales constituyen, sin embargo, una 
categoría heterogénea, tanto desde el punto de vista tipológico, como respecto al 
órgano (Consejo, Junta) que lo adopta. Además, en lo que se refiere al ámbito de 
las fuentes secundarias, poseen características que los diferencian de los 
reglamentos del poder ejecutivo central. 24 

En lo que respecta a la ubicación en el sistema de las fuentes, no siempre se 
aplica a los reglamentos de los entes locales el criterio de la jerarquía, mientras 
más frecuentemente las antinomias normativas deben ser resueltas recurriendo 
alternativamente, bien al criterio de jerarquía interna (que opera entre las fuentes 

                                                             
23  Vid. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., pp. 90 y ss. 
24  Sobre la potestad reglamentaria de los entes locales, vid. Roberto Scarciglia: I regolamenti 
comunali, Rímini, 1993; Tania Groppi: Autonomia costituzionale e potestà regolamentare degli enti 
locali, Milán, 1994. 
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pertenecientes al mismo nivel de jerarquía, como en el caso de antinomias entre 
Estatutos y reglamentos municipales y provinciales), bien al principio de 
competencia (en el caso, por ejemplo, de las relaciones entre reglamentos 
estatales, regionales y locales). 25 

Entre la potestad reglamentaria del Estado, de un lado, y la de los entes 
locales, de otro, subsiste una última diferencia respecto al órgano competente para 
su adopción: de hecho, en los ordenamientos descentralizados el poder 
reglamentario no corresponde necesariamente al órgano ejecutivo; es más, antes 
de la regulación hoy vigente, el poder reglamentario se encontraba, por norma, 
entre las atribuciones propias de los Consejos Municipales y Provinciales. 

Ahora, por el contrario, la distinción entre reglamentos del Consejo y de la 
Junta tiene lugar en virtud del Texto Único de las leyes sobre el régimen jurídico 
de los entes locales, según el cual corresponde a la Junta aprobar el reglamento de 
organización y el de funcionamiento de dicha Junta, mientras en los otros casos los 
reglamentos son aprobados por el Consejo. 

Por último, entre los reglamentos nacionales y descentralizados subsiste 
también una diferencia tipológica: de hecho, la tipología de reglamentos estatales 
prevista en el art. 17 de la Ley nº 400 de 1998 (de ejecución, de actuación e 
integración, de organización, independientes, delegados) no se extiende 
automáticamente a los reglamentos de los entes locales. 

En los ordenamientos descentralizados regidos por el principio de 
autonomía no cabe, en nuestra opinión, la tipología de los reglamentos 
independientes (en tanto la actividad normativa de los entes locales se manifiesta 
siempre en el ámbito de los principios consagrados en las fuentes primarias); ni 
tampoco los reglamentos delegados (en cuanto la eventual capacidad de las fuentes 
secundarias locales para derogar fuentes de rango superior se desprende 
directamente del principio de autonomía y no de una discrecional decisión del 
legislador), o bien de ejecución (desde el momento en que el principio de 
autonomía presupone la facultad de emitir autónomamente normas válidas para el 
propio territorio, aunque sea dentro de los límites previstos en las fuentes 
primarias). 

En consecuencia, somos de la opinión de que los reglamentos de los 
Municipios y de las Provincias se insertan en la tipología de los reglamentos de 
actuación y de integración, que poseen una discrecionalidad mayor respecto a los 
reglamentos de ejecución, desde el momento en que el ente tiene la posibilidad no 
sólo de aplicar, sino también de integrar la disposición de ley. 
                                                             
25  Vid. Giancarlo Rolla: «Relazioni ordinamenti e sistema delle fonti. Considerazioni alla luce 
della legge costituzionale 3/01», Le Regioni (2002), pp. 321 y ss. 
 La influencia del principio de autonomía sobre el sistema de fuentes ha sido resaltada por 
Antonio Ruggeri: «La ricomposizione delle fonti in sistema, nella Repubblica delle autonomie, e 
le nuove frontiere della normazione», en Itinerari di una ricerca sul sistema delle fonti, Turín, 2003, 
pp. 364 y ss.; Antono D’Atena: «L'impatto del policentrismo legislativo sul sistema delle fonti», 
en Giancarlo Rolla y Eleonora Ceccherini: Profili di diritto parlamentare in Italia e Spagna, Turín, 
1997, 122 ss. 
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4. LA CENTRALIDAD DE LOS ENTES LOCALES  
 EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
4.1 Los principios constitucionales en materia de distribución 
 de competencias administrativas  
 

La Constitución ha asumido criterios diversos en la distribución, 
respectivamente, de la competencia legislativa y administrativa entre los diversos 
niveles institucionales. 

En la cuestión de la autonomía legislativa y reglamentaria, la Constitución ha 
recurrido a la técnica de las listas, distinguiendo la competencia en base a la 
materia. En el art. 117.2 CI ha recogido las materias reservadas a la legislación 
estatal; en el párrafo tercero de ese artículo ha indicado las materias de 
competencia legislativa concurrente; y por último, en el cuarto párrafo ha 
atribuido a las Regiones una potestad legislativa residual «respecto a cualquier 
materia no expresamente reservada a la legislación del Estado». 

Sin embargo, respecto a la potestad administrativa, la Ley Constitucional nº 
3 de 2001 ha sustituido la técnica de las listas y de la cláusula residual por la 
individualización de un principio y la fijación de algunos criterios interpretativos. 26 

El principio general se muestra en la afirmación de que «las funciones 
administrativas se atribuyen a los Municipios, excepto si, para asegurar el ejercicio 
de la función, no deba aplicarse el criterio de subsidiariedad a favor de Provincias, 
Regiones o Estado» (art. 118.1 CI). Con la nueva regulación de las competencias 
administrativas introducida por el art. 118 CI, se sustituye la regla del paralelismo 
de las funciones, codificada en la formulación originaria de la Constitución: el 
principio según el cual se debía presumir que las Regiones poseían en las materias 
referidas en el art. 117 CI también una competencia administrativa (excepto las 
funciones de interés exclusivamente local y la posibilidad de delegación a favor de 
los entes locales), se sustituye por un criterio opuesto por el cual, por regla 
general, en la misma materia la competencia legislativa y la administrativa no 
coinciden. 

Esta regulación constituye una indudable novedad respecto a la 
Constitución de 1948 que, de un lado, había diseñado un modelo de 
descentralización de las funciones administrativas estático, basado en la centralidad 
del Estado, que es visto como el único ente regulador de las competencias y de la 
organización de los ordenamientos jurídicos internos; y de otra parte, había 
considerado a los entes dotados de autonomía constitucional no como un sistema 

                                                             
26  Cfr. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., p. 99; Fabrizio 
Fracchia: «Le funzioni amministrative nel nuovo art.118 della Costituzione», en La revisione 
costituzionale del Titolo V tra nuovo regionalismo e federalismo. Problemi applicativi e linee evolutive, 
Pádua, 2003, pp. 159 y ss. 
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orgánicamente coordinado, sino como la suma de una multiplicidad de sujetos no 
comunicados, más bien en posición de recíproca concurrencia. 

Un esfuerzo apreciable en el sentido de concebir las autonomías locales 
como un sistema, asignando a las Regiones una específica función en la 
organización del gobierno local, viene previsto por el art. 4 del Decreto Legislativo 
nº 267 de 2000, cuyo primer párrafo afirma que «dejando aparte las funciones 
referidas a exigencias de carácter unitario en los respectivos territorios, las 
Regiones organizan el ejercicio de las funciones administrativas a nivel local a 
través de los Municipios y las Provincias». 27 

Esta disposición –titulada no por casualidad «sistema regional de las 
autonomías locales»– tiene el valor de concretar en las Regiones el centro 
propulsor y de coordinación del entero sistema de las autonomías locales, en el 
sentido de que las Regiones, en las materias de su propia competencia legislativa, 
pueden desempeñar un papel de dirección en la distribución de tareas 
administrativas entre los diversos entes locales, teniendo en cuenta las 
características de la población y del territorio. 28 

Por último, el modelo viene perfeccionado (y en muchos puntos innovado) 
por la Ley Constitucional nº 3 de 2001, cuyo art. 118 CI, tras haber especificado 
un criterio general (las funciones administrativas se atribuyen a los Municipios 
salvo que, para asegurar un ejercicio unitario, se confieran a las Provincias, 
Regiones o Estado sobre la base de los principios de subsidiariedad, diferenciación 
y adecuación) demanda al legislador –estatal y regional, según las respectivas 
competencias (art. 118.2 CI)– la tarea de proveer analíticamente a la distribución 
de las competencias entre los diversos niveles institucionales. 

La Constitución codifica, además, algunos criterios a los que el legislador 
estatal y regional deben atenerse en el acto de distribuir las funciones 
administrativas, y que se concretan en la subsidiariedad, diferenciación y 
adecuación. 

Por «adecuación» debe entenderse la idoneidad organizativa de los diversos 
entes para garantizar, incluso de forma asociada con otros entes, el ejercicio de las 
funciones. 

Sin embargo, por «diferenciación» se entiende que el legislador en el 
momento de asignar las funciones, debe considerar las diversas características 
funcionales de los entes. Con tal propósito, se pone en evidencia, sobre todo, la 
distinción (histórica y normativa) del papel de los Municipios y las Provincias: se 
considera, por ejemplo, que a la luz del Texto Único de las leyes sobre el régimen 
jurídico de los entes locales, el Municipio es un ente comunitario con competencia 
general, al que corresponden todas las funciones administrativas que se refieren a 
la población y al territorio municipal, principalmente en los sectores de los 
servicios al ciudadano y a la comunidad, del orden y utilización del territorio, del 

                                                             
27  Giancarlo Rolla y Tania Groppi: L’ordinamento dei Comuni e delle Province, cit., pp. 69 y ss. 
28  Cfr. Evolución del sistema constitucional de la autonomía territorial, cit., pp. 28 y ss. 
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desarrollo económico; mientras la Provincia es un ente comunitario con 
competencias sectoriales de interés supramunicipal. 

No obstante, el criterio principal utilizado en el reparto de competencias 
administrativas entre los diversos niveles institucionales, es el de subsidiariedad. 29 
En base a tal principio, las decisiones deben ser asumidas por el nivel institucional 
más descentralizado que sea posible, en tanto ello esté justificado y sea compatible 
con la exigencia de asegurar eficiencia y efectividad a la acción de los poderes 
públicos. Debe anotarse, de todos modos, que en un sistema como el diseñado en 
el art. 118 CI, que afirma la centralidad de los Municipios en el ejercicio de las 
funciones administrativas, la subsidiariedad representa una fórmula que autoriza a 
«sustraer» competencias administrativas a los Municipios a favor, sobre todo, de 
las Provincias y de las Regiones. 

La subsidiariedad es un principio relacional (en tanto introduce un criterio 
para la definición de las competencias y las relaciones entre los diversos niveles 
institucionales) y de preferencia (desde el mismo momento en que presupone que 
las decisiones serán asumidas por el nivel más descentralizado que sea posible, y 
en tanto ello esté justificado y sea compatible con la exigencia de asegurar 
eficiencia y efectividad a la acción de los poderes públicos). 

Además, el principio de subsidiariedad puede formularse tanto en términos 
dinámicos como estáticos. El art. 118 CI ha optado por un mecanismo estático, al 
disponer que las funciones administrativas se atribuyan a los Municipios salvo que, 
para asegurar el ejercicio unitario, se confieran a Provincias, Regiones y Estado. La 
Corte Constitucional parece acreditar, por el contrario, una concepción dinámica 
del principio de subsidiariedad, similar al que emerge de la experiencia alemana, 30 
o bien en la Unión Europea (desde el momento en que la Comisión Europea 
puede intervenir en un determinado sector en la medida en que los objetivos de la 
acción prevista no pueden ser suficientemente realizados por los Estados): tal 
concepción surge, en particular, de las sentencias en las que el juez constitucional 
precisa que la subsidiariedad opera «no ya como orden de atribuciones 
establecidas y predeterminadas, sino como factor de flexibilidad en vista a la 
satisfacción de exigencias unitarias».31 
 
 

                                                             
29  En el tema de la subsidiariedad, como principio clave para la reconstrucción del papel de 
las autonomías en la distribución de las competencias entre los diversos niveles institucionales, 
vid. Patrizia Vipiana: Il principio di sussidiarietà «verticale», Milán, 2002; Annamaria Poggi: Le 
autonomie funzionali tra «sussidiarieta verticale» e «sussidiarieta orizzontale», Milán, 2001; Leopoldo 
Coen, Angelo Rinella, Roberto Scarciglia (comps.): Sussidiarietà e ordinamenti costituzionali. 
Esperienze a confronto, Pádua, 1999.  
30  Donde el art. 72.2 de la Constitución afirma que la Federación puede legislar en lugar de 
los Länder en la medida en que la instauración de condiciones de vida equivalentes en el 
territorio federal y la garantía de la unidad del Derecho y de la economía en el interés del 
Estado en su conjunto, hagan necesaria una regulación legislativa federal. 
31  Sentencia de la Corte Constitucional nº 303 de 2003. 
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4.2 Descentralización de competencias administrativas  
 y salvaguarda del principio unitario 
 

Los fenómenos de descentralización no restan importancia a la exigencia de 
salvaguardar la unidad del sistema, y tampoco ponen en discusión la existencia de 
reglas generales que permitan a los diversos ordenamientos considerarse parte de 
un único sistema constitucional. Tanto la naturaleza unitaria de la República como 
la distribución territorial del poder político deben concebirse como valores 
complementarios, tal y como lo reconoce el art. 5 CI («La República, una e 
indivisible, reconoce y promueve las autonomías locales»), o bien el art. 2 de la 
Constitución Española. 

En el ámbito del Derecho administrativo, la salvaguarda de las exigencias 
unitarias del ordenamiento está asegurada, no sólo por el principio de 
subsidiariedad, sino también por la actividad de dirección y coordinación. 

Tal actividad encuentra su fundamento constitucional en el principio unitario 
–tutelado por el art. 5 CI y reconocido en el art. 118 CI–; además, encuentra 
justificación en el principio de coordinación que debe informar las diversas partes 
que componen el sistema jurídico con la finalidad de integrar las normativas 
nacionales, regionales y locales, al objeto de evitar contradicciones y de armonizar 
y compatibilizar los principios contrapuestos de autonomía y de unidad. En otros 
términos, la dirección y la coordinación hacen de contrapeso a la descentralización 
de las funciones administrativas y asumen la tarea de salvaguarda de la unidad del 
sistema. 32 

La coordinación es ejercitada en lo que respecta a los entes locales, tanto 
por el Estado, como por las Regiones, y debe manifestarse teniendo en cuenta 
tanto las características de la institución, como las condiciones de autonomía de 
las que gozan los entes objeto de coordinación. A tal final, primero la 
jurisprudencia y luego el legislador, han introducido algunas reglas que deben 
respetarse. 

En particular, la dirección y la coordinación deben ejercerse por los órganos 
de gobierno del ente al que compete asegurar la unidad de la acción administrativa; 
debe tener lugar con modalidades que sean respetuosas con el principio de leal 
colaboración; y ha de encontrar de todos modos, fundamento en una previsión 
legislativa, convirtiendo al principio de legalidad en sentido material, en un límite. 

Según el art. 8 de la Ley nº 59 de 1997, la dirección y coordinación pueden 
ser ejercidas por el Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia permanente para 
las relaciones entre el Estado, las Regiones y las Provincias de Trento y de 
Bolzano. 

Si el acuerdo no fuera alcanzado dentro de los 45 días desde la primera 
consulta, los actos de dirección y coordinación serían adoptados por el Consejo 
de Ministros, previa opinión expresada por la Comisión Parlamentaria para las 

                                                             
32  Cfr. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., pp. 62 y ss. 
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cuestiones regionales, que debe ser emitida dentro de 30 días desde la solicitud. 
En caso de urgencia, el Consejo de Ministros puede prescindir de los 
procedimientos arriba indicados, pero estará obligado a someter las decisiones 
adoptadas al examen de la Conferencia permanente Estado-Regiones, y a 
reexaminar las disposiciones respecto a los cuales se ha llegado a opiniones 
contrarias. 

La regulación del art. 8 de la Ley nº 59 de 1997 ha sido, recientemente, 
superada por el art. 8.6. de la Ley nº 131 de 2003 (Disposiciones para la 
adecuación del ordenamiento de la República a la Ley Constitucional de 18 de 
octubre de 2003, nº 3), que afronta la problemática de la actividad de dirección y 
coordinación de modo innovador: en lugar de los actos de dirección y 
coordinación deliberados en Consejo de Ministros previo acuerdo de la 
Conferencia Permanente para las relaciones entre el Estado, las Regiones y las 
Provincias autónomas de Trento y Bolzano, tal artículo prevé la estipulación de 
acuerdos en el ámbito de las Conferencias Estado-Regiones y Estado-autonomías 
locales. 

Se trata de una modificación significativa que no afecta sólo a aspectos 
procedimentales, sino que también implica una diversa configuración de las 
relaciones interinstitucionales, que puede sintetizarse en el hecho de que se pasa 
de una relación de supremacía a una de tipo paritario. De hecho, la característica 
que diferencia el principio de cooperación del de relación se concreta en el hecho 
de que el Estado abandona una posición preeminente a favor de una posición 
paritaria con los otros niveles institucionales (Regiones, Municipios, Provincias). 33 
 
 
4.3 La legislación en materia de atribución  
 de funciones administrativas 
 

El ordenamiento jurídico italiano no prevé la posibilidad de autoasunción de 
competencias; es decir, prohíbe a los entes locales adoptar actos administrativos 
en ausencia de una ley preventiva –estatal o regional, según las respectivas 
competencias–, de atribución de las funciones. En otros términos, la ley del Estado 
debe confiar a los Municipios y las Provincias, las funciones administrativas 
ejercitadas en ámbito nacional; la ley regional, por su parte, otorga a Municipios y 
Provincias las funciones administrativas hasta ahora ejercitadas a nivel regional. 

Respecto a lo previsto en el art. 117.2 letra p. CI se reserva de todos 
modos a la competencia estatal la atribución a Municipios y Provincias de las 
funciones administrativas fundamentales. 

El proceso de descentralización de las funciones administrativas ha tenido 
lugar en tres fases. 34 
                                                             
33  Vid. Giancarlo Rolla: Italia, Informe Comunidades Autónomas, 2003, pp. 889 y ss. 
34  Cfr. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., pp. 103 y ss. Véase 
también Augusto Barbera y Franco Bassanini: I nuovi poteri delle Regioni e degli enti locali, Bolonia, 
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La primera fase, en correspondencia con la puesta en marcha del 
ordenamiento regional, ha afectado sólo a las Regiones, con la finalidad de 
consentir a tales entes el ejercicio de las competencias reconocidas en el art. 118 
CI. Sobre la base de la Ley de Delegación nº 281 de 1970 el Gobierno transfirió en 
1972 las primeras funciones administrativas a las Regiones, pero tales decretos –si 
bien no han sido considerados por la Corte Constitucional como contrarios a la 
Constitución–, han sido objeto de penetrantes y radicales opiniones. En particular, 
fueron criticados, de un lado, por haber seguido una interpretación restrictiva de 
la competencia regional, transfiriéndoles sólo partes limitadas de materias; de otro 
lado, por haber transferido sólo las funciones administrativas ejercitadas por los 
ministerios en particular, sin considerar las funciones ejercitadas en las mismas 
materias por los numerosos entes públicos nacionales y locales. 

Después de no pocas resistencias, en consecuencia, el Parlamento aprobó 
una nueva ley de delegación (Ley nº 382 de 1975) que innovó significativamente a 
la precedente, tanto desde el punto de vista procedimental, como desde el aspecto 
referido al contenido. En particular, la ley de delegación había indicado al legislador 
delegado los criterios directivos suficientemente unívocos, comprometiéndolo, 
por un lado, a transferir las funciones de un modo orgánico y completo, y por 
otro, a potenciar las funciones administrativas que debían atribuirse directamente a 
los entes locales, aunque se refirieran a materias de competencia regional. 

En los plazos y según los criterios dispuestos por la ley de delegación, el 
Gobierno emitió el Decreto Legislativo nº 616 de 1977, que destacaba por las 
siguientes peculiaridades: 

 
• Efectuaba una definición amplia y actualizada de las materias de 
competencia regional. De este modo, el legislador incrementaba el elenco 
de cuestiones materiales que Regiones y entes locales podían administrar. 
• Ponía en práctica, de modo amplio, el principio de la organicidad de la 
transferencia, evitando que amplias grupos de materias continuaran siendo 
ejercitadas por órganos o entes del Estado central. Con tal fin, el Decreto 
Legislativo ha dado un vuelco a las previas transferencias, concretando 
puntualmente las funciones que deben ser reservadas al Estado central en 
tanto se refieren a exigencias unitarias o al interés nacional; mientras, todas 
las otras funciones debían entenderse implícitamente transferidas a las 
Regiones; 
• Especificaba las funciones de interés exclusivamente local que se atribuyen 
a los entes locales territoriales según un criterio ampliamente extensivo. 
 
Una tercera etapa del proceso de descentralización de las funciones 

administrativas ha tenido lugar con el Decreto Legislativo nº 112 de 1998, que ha 
anticipado en algunos puntos la reforma constitucional de 2001. 
                                                                                                            
1979; Giandomenico Falcon: Lo Stato autonomista. Funzioni statali, regionali e locali nel decreto 
legislativo n. 112 del 1998 di attuazione della legge Bassanini n. 59 del 1997, Bolonia, 1998. 
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En primer lugar, la transferencia de funciones administrativas no se ha 
ceñido a las materias recogidas en el art. 117 CI, sino que ha tenido un alcance 
más amplio en tanto podía afectar a cualquier sector material, excluidas las 
materias reservadas a la legislación estatal. En segundo lugar, el legislador delegado 
ha precisado que los Municipios son los entes públicos más idóneos para el 
ejercicio de las actividades administrativas, debido a su cercanía con las 
comunidades territoriales. 

Además, se ha atribuido a las Regiones la tarea de reorganizar el sistema de 
las funciones administrativas ejercitadas a nivel local, concretando aquéllas que 
requieren un ejercicio unitario a nivel regional; distribuyendo las restantes entre 
las Provincias y los Municipios; y determinando, en las materias ejercitadas por los 
Municipios, los niveles óptimos de ejercicio de aquéllas, con la finalidad de 
favorecer el asociacionismo de los Municipios de menores dimensiones 
geográficas. 
 
 
4.4 Las modalidades de ejercicio asociativo  
 de las funciones administrativas 
 

El sistema de gobierno local, teniendo su eje sobre Municipios y Provincias, 
se presenta más articulado de cuanto se desprende del texto constitucional. El 
legislador ordinario, de hecho, ha incentivado de varias formas la cooperación y la 
asociación entre los entes locales. 35 

La posición del legislador ante el tema de la asociación entre entes locales 
ha evolucionado en el tiempo, aunque sin seguir una trayectoria lineal. 

En una primera fase –prevalentemente conectada a las primeras 
transferencias de funciones administrativas desde el Estado a las Regiones y a los 
entes locales que tienen lugar tras el Decreto Legislativo nº 616 de 1977– se optó 
por procedimientos no coactivos, dejando a la autónoma voluntad de los entes 
locales la posibilidad de dar lugar a formas asociadas e integradas de ejercicio de 
las funciones administrativas locales. 

En una segunda fase –que coincide con la aprobación de la Ley nº 142 de 
1990 y sucesivas modificaciones– el problema de la dimensión territorial y 
organizativa de los Municipios se afronta con mayor determinación, pero siempre 
desde la óptica de favorecer acuerdos y fusiones sobre una base no coactiva, 
recurriendo a un sistema de incentivos financieros. El objetivo era el de hacer 
«conveniente» la constitución de formas de coordinación en el ejercicio de las 
funciones administrativas, atribuyendo incentivos diversificados dependiendo del 
grado de integración. 

Más recientemente, pues, se ha querido revalorizar el papel de las Regiones 
en la organización del sistema de gobierno local, con la consecuente atribución a 
                                                             
35  Vid. Giancarlo Rolla y Tania Groppi: L’ordinamento dei Comuni e delle Province, cit., pp. 515 
y ss. 
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tales entes del poder de especificar ámbitos supramunicipales para el ejercicio 
asociado de funciones administrativas. Dentro de tales ámbitos, el desarrollo de 
formas asociativas es obligatorio, mientras a los entes locales interesados les queda 
la competencia para concretar las formas de asociación y colaboración que 
consideren más adecuadas a su propia realidad. 

La legislación vigente contempla diversas modalidades de ejercicio asociado 
de la actividad administrativa. Las principales son las convenciones, los consorcios, 
las uniones, y las comunidades de montaña. 36 

La variedad de hipótesis señaladas ofrece al sistema la debida flexibilidad, 
permitiendo a las administraciones que tengan en consideración las exigencias 
variables que se presentan en materia de colaboración: de hecho, permite elegir la 
forma que se considere más apropiada, ya sea por lo que respecta a los sujetos 
con los que instaurar la relación de cooperación (Municipios, Provincias, Regiones, 
administraciones del Estado), ya al tenerse en cuenta las características de las 
actividades que se pretenden ejercer en común. 

Las convenciones están dirigidas a conseguir una mejor gestión de funciones 
y servicios, coordinada unitariamente: en consecuencia, pueden tener por objeto 
tanto la coordinación de la acción administrativa, como la creación de una 
estructura operativa común, o la utilización por parte de más entes locales de 
oficinas y servicios propios de uno de ellos. Además, la convención puede 
establecer que determinados servicios sean prestados a través de las empresas de 
uno de los entes locales interesados. 

En consecuencia, el recurso a las convenciones permite conseguir diversos 
resultados: de un lado, evitar una inútil y dañosa duplicación de la actividad, 
mediante el ejercicio unitario de funciones propias de cada uno de los entes 
locales, y relativas a sectores de competencia municipal; de otro lado, satisfacer 
una pluralidad de intereses de otro modo no realizables, mediante la creación de 
una actividad conjunta. 

Los consorcios se caracterizan por la presencia simultánea de dos 
elementos: de un lado, los entes locales, que asociándose dan vida a un nuevo ente 
dotado de autónoma personalidad jurídica; de otra parte, el consorcio, que se 
sostiene necesariamente sobre un sustrato institucional constituido por una 
pluralidad de entes públicos que, para conseguir objetivos comunes, crean un 
sujeto jurídico dotado de sus propios órganos y de su propio ordenamiento. 

Desde el punto de vista subjetivo, pueden participar en los consorcios los 
Municipios, las Provincias, y otros entes públicos. 

Para que se constituya un consorcio entre entes locales es necesario que la 
voluntad de los entes participantes se exprese a través de una deliberación formal 
adoptada por mayoría absoluta de los respectivos Consejos. El contenido de la 
deliberación debe ser idéntico, expresando el consenso unívoco de los entes 

                                                             
36  Cfr. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale della Repubblica, cit., pp. 108 y ss.; 
Giancarlo Rolla y Tania Groppi: L’ordinamento dei Comuni e delle Province, cit., pp. 515 y ss.; 
Luciano Vandelli: Le forme associative tra enti locali, Milán, 1992. 
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respecto a la decisión y a los contenidos estatutarios del consorcio que se 
constituye. 

Elementos necesarios para la constitución de un consorcio son la 
convención y el estatuto. La convención regula esencialmente la finalidad, la 
duración del consorcio, las relaciones financieras, las obligaciones y garantías 
recíprocas entre los entes locales; el estatuto es, sin embargo, competente para 
regular la organización y las funciones de los órganos consorciados. Entre ambos, 
los actos constitutivos deben proveer, como elementos esenciales para la concreta 
adhesión de los entes al constituido nuevo consorcio, a la determinación de la 
cuota de participación de los Municipios. 

Dos o más Municipios, aunque no necesariamente colindantes, 
independientemente de la dimensión demográfica, pueden constituir una Unión de 
Municipios para el ejercicio de una pluralidad de funciones de su competencia. La 
Unión tendrá su propio estatuto, aprobado por los Consejos de los Municipios. 
Los órganos de la Unión son especificados en el estatuto, mientras los reglamentos 
regulan la organización, las funciones, y las relaciones financieras con el Municipio. 

Las Uniones de Municipios pueden ser consideradas también una forma 
asociativa de más Municipios colindantes en vista de una sucesiva fusión. Las 
modalidades de fusión deben ser indicadas en la ley regional. Además, con la 
finalidad de incentivar la fusión, está previsto que el Estado contribuya, en los diez 
años sucesivos a la fusión, con específicas aportaciones extraordinarias 
proporcionales a la cuota de las transferencias que corresponden a los concretos 
Municipios que se fundan. 

El Municipio que resulta de la fusión puede articularse a su vez –si está 
previsto en el estatuto– en municipios, correspondientes a los territorios de los 
concretos municipios fusionados, de forma que se asegure a las comunidades 
originarias adecuadas formas de participación y de descentralización de los 
servicios. Tal previsión parece dirigida a incentivar los procesos de concentración 
(accorpamento), en cuanto dispuesta a garantizar a las colectividades comprendidas 
en los municipios suprimidos el mantenimiento de su propia identidad y su 
participación en la actividad del municipio neo-constituido. 

Por último, las Comunidades de montaña pueden considerarse Uniones de 
Municipios, calificadas por la particular característica territorial y socio-económica 
de los entes territoriales que las integran. Para pertenecer a una Comunidad de 
montaña, los municipios deben poseer determinadas características, coherentes 
con las finalidades de la ley que las instituye, y que se sintetizan en el objetivo de 
promover y revalorizar las zonas montañosas. 

De acuerdo con el art. 117 CI, la institución y la regulación de las 
Comunidades de montaña parece integrarse en la competencia legislativa residual 
de las Regiones, que –no obstante la diversidad de las normativas–, atribuyen en 
general a tales entes tres tareas fundamentales: 

 
• Promover la revalorización de las zonas montañosas; 
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• Consentir el ejercicio asociado de las funciones municipales; 
• Favorecer la fusión de todos o parte de los municipios asociados. 
 
Particularmente relevante parece esta última función, que responde al 

objetivo de evitar la destrucción de los pequeños municipios, presentes sobre 
todo en territorios de montaña. Bajo este punto de vista, las Comunidades de 
montaña pueden ser consideradas instrumentos privilegiados para conseguir el 
objetivo de racionalizar el sistema de las autonomías locales, en tanto se tenga en 
cuenta que la gran parte de los municipios de pequeñas dimensiones son 
montañeros. 
 
 
5.  La especificidad de la forma de gobierno de los entes locales:  
 un gobierno parlamentario fuertemente racionalizado 
 

El régimen jurídico de los Municipios y de las Provincias se caracteriza 
también por una forma de gobierno específica, diferente de la estatal o de la 
regional, que ha evolucionado de forma progresiva, y tiene su eje esencialmente en 
la Ley nº 142 de 1990 y la Ley nº 81 de 1991. 37 

La característica principal de la forma de gobierno que deriva de la 
legislación arriba indicada puede concretarse en las relaciones que tienen lugar 
entre el Consejo y el Alcalde o el Presidente de la Provincia. Estos últimos 
órganos son elegidos directamente por el cuerpo electoral y a las listas a aquéllos 
ligadas se les atribuye la mayoría de los puestos. Los componentes de la Junta son 
nombrados por el Alcalde o el Presidente, y tal cargo es incompatible –en las 
Provincias o en los Municipios con población superior a los 15.000 habitantes– con 
la de Consejero. 

En lo que respecta a su mandato, el órgano monocrático (Alcalde, 
Presidente de la Provincia) asume una posición de neta preeminencia: de un lado, 
puede destituir a los asesores mediante comunicación motivada al Consejo; por 
otra parte, puede provocar la disolución del mismo Consejo a través de su propia 
dimisión. Además, la conexión instaurada entre el Consejo y el Alcalde (o 
Presidente) en el acto de elección se reproduce en las situaciones de crisis desde 
el momento en que la aprobación de una moción de censura comporta, 
contextualmente, el cese del cargo de Alcalde (o Presidente) y la disolución del 
Consejo. 

Si encuadramos la forma de gobierno de los entes locales dentro de las 
clasificaciones fundamentales elaboradas por parte de la doctrina, y en particular 
en la división clásica entre formas parlamentarias y presidenciales, en nuestra 

                                                             
37  Para ulteriores referencias e información, vid. Giancarlo Rolla: L’organizzazione territoriale 
della Repubblica, cit., pp. 115 y ss.; Giancarlo Rolla y Tania Groppi: L’ordinamento dei Comuni e 
delle Province, cit., pp. 639 y ss. 
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opinión estaríamos ante una variante particular de las formas parlamentarias 
racionalizadas. 38 

De hecho, a pesar de la elección directa del Alcalde y del Presidente de la 
Provincia, no estamos en presencia de una forma presidencial a causa de la 
relación de confianza que, de todos modos, debe unir la actividad del ejecutivo a 
las orientaciones de la mayoría del Consejo, así como de la posibilidad de que este 
último órgano vote una moción de confianza, con las consecuentes dimisiones del 
Alcalde y del Presidente de la Provincia. Por el contrario, la forma de gobierno 
local no asume ni siquiera las connotaciones propias de la forma parlamentaria 
clásica en tanto se considera que el órgano de gobierno no emana de la mayoría 
parlamentaria y no recibe de ésta la investidura para el ejercicio de sus propias 
funciones. 

En nuestra opinión, la forma de gobierno local se inserta entre los sistemas 
parlamentarios racionalizados, desde el momento en que tales formas de gobierno 
se proponen introducir correctivos al modelo clásico, al objeto de dar soluciones 
a las crisis de gobierno y de conceder mayor eficacia al proceso de decisión 
política. 

De hecho, la ratio inspiradora de la normativa en materia de órganos de 
gobierno de los Municipios y de las Provincias puede encontrarse en el objetivo de 
facilitar la función de dirección política por la mayoría y de conseguir la estabilidad 
de los ejecutivos locales. El procedimiento diseñado por la ley del Estado se 
propone conseguir una rápida constitución de los ejecutivos locales desde el 
momento en que la elección de la coalición de mayoría tiene lugar directamente 
por el cuerpo electoral, con el acto de elección del Alcalde o del Presidente. 

Además, la permanencia de los órganos por el tiempo completo de mandato 
(cinco años) viene facilitada no sólo por la particularidad del sistema electoral, que 
asigna una adecuada mayoría en el Consejo a las fuerzas políticas que apoyan al 
Alcalde o el Presidente, sino también por la condición de pleno paralelismo y 
equilibrio entre el Consejo y los órganos de gobierno. De hecho, la disolución del 
Consejo determina la decadencia del Alcalde (o de la Junta) y –viceversa– la crisis 
del ejecutivo comporta la contextual disolución del Consejo y la celebración de 
nuevas elecciones. 

La forma de gobierno de los Municipios y de las Provincias puede ser, 
además, distinta en base a su consistencia demográfica distinguiéndose, en 
particular, entre los Municipios con población inferior a 15.000 habitantes, de un 
lado, y las Provincias y los Municipios con población superior a 15.000 habitantes. 

La organización política de tales entes se diferencia en orden a tres 
relevantes rasgos, como son: 

 
• El sistema electoral. En los Municipios de menores dimensiones hay un 
sistema mayoritario a una vuelta y consigue la mayoría cualificada de los 

                                                             
38  Sobre las características de la forma de gobierno parlamentaria racionalizada, nos 
remitimos a Giancarlo Rolla: L’organizzazione costituzionale dello Stato, Milán, 2005, pp. 200 y ss. 
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puestos la coalición que apoya al candidato Alcalde que resulta electo; en las 
Provincias y en los Municipios con más de 15.000 habitantes existe un 
sistema electoral mayoritario a dos vueltas. 
• La presidencia del Consejo. En las Provincias y en los Municipios de 
mayores dimensiones tal órgano es autónomamente elegido por el Consejo, 
mientras en los otros entes locales tal función puede ser ejercida por el 
Alcalde, en tanto el Estatuto no disponga lo contrario. 
• La incompatibilidad entre el cargo de Consejero y el de Asesor. Tal 
impedimento opera sólo en las Provincias y en los Municipios con más de 
15.000 habitantes, mientras los restantes Municipios tienen la posibilidad de 
introducir en el Estatuto tal prohibición como regla general. 

 
(Traducción del italiano de 
ROSARIO TUR AUSINA) 

 
 


